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ALCABASAN _ 
Representaciones Cabrera Basantes Cía. Ltda. dy 

Av. Amazonas N25-23 y Colón Esq. O) 
Edificio España A A Oe 
6” Piso Ofic.No.63 2 8 SEP 2008 
Quito-Ecuador (3 ly 

Tlf. 2526-134 Tlf/fax 2239-686 

e- mail: acabrera(dalcabasan.com 
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San Francisco de Quito DM, a 21 de Septiembre de 2006 

    

Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS SUPE VTTNIMENCIA 

Aé] DE 0 AÑIAS 

Presente.- Xime": valencia 
ES JA. ES, 

Alexander Mauricio Cabrera Basantes, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía ALCABASAN REPRESENTACIONES 
CABRERA BASANTES CIA. LTDA, cumplo con informar a Usted que de 
conformidad con el Acta de Cesión de Participaciones realizada el 7 de agosto de 
2006, la misma que fue suscrita en la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, 
ante el Dr. Felipe Iturralde Dávalos con.fecha 21 de agosto de 2006, inscrita en el 
Registro Mercantil el 14 de septiembre de 2006; el señor Francisco Rigoberto 

Medrano Garzón, propietario de una participación de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América, equivalente a Un Dólar de los Estados Unidos de América, 

cede el tota! de sus participaciones a favor de la señora Norma Esperanza Puertas 
Rodríguez, por lo que solicito a Usted se sirva tomar nota de la presente Cesión. 

Por la favorable atención con la que atienda la presente, me es grato suscribirme 
de Usted. 

Obsuon or Desa PA canta 

Pecisimaa to re SisEHA 

/ F 2Jorhiwos . 
> abrera Basantes 

Gerente General 

ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES Cía. Ltda.. 

    
 



DK. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

     NOTARIO 

1 

VIQÉSIMA QUINTA 2 QUITO 
3 

4 
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10 

11 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES REALIZADAS EN LA 

12 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 

14 DENOMINADA: 

15 ALCABASAN REPRESENTACIONES 

16 CABRERA BASANTES COMPAÑÍA LIMITADA 

17  CEDENTE: 

18 SR. FRANCISCO RIGOBERTO MEDRANO GARZON 

19  CESIONARIO: 

20 SRA. NORMA ESPERANZA PUERTAS RODRIGUEZ 

21 CUANTÍA: 

22 USD $ 1,00 

23. D: 2 

24 S.J.F.R. 

2 5 KAEKKERARRERARERR AR RREK ERRE RRE RRE RR RRA ARA KKRERARARARAR 

26 ERRARARERA RARE RRRARERER RRA RERER RRA RERRAKARRARARAR 

27 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

28 _ República del Ecuador, el día de hoy lunes veintiuno (21) de agosto del año 
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11 
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———— 28 o 

dos mil seis (2.006), ante mí Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario 

- Vigésimo Quinto de este cantón y ciudad de Quito comparecen: Por una 

parte, en calidad de cedente, el señor FRANCISCO RIGOBERTO 

MEDRANO GARZON, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, en calidad de cesionaria, señora NORMA 

ESPERANZA PUERTAS RODRIGUEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; a quienes de canocer doy fe, en virtud de 

que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí el Notario, agrego a esta escritura como 

documentos  habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles y legalmente capaces conforme en derecho se 

requiere para contratar y obligarse, como en efecto lo hacen mediante este 

instrumento y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal que a continuación transcribo textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura las siguientes personas: a) FRANCISCO RIGOBERTO 

MEDRANO GARZON, soltero, por sus propios y personales derechos en 

calidad de cedente.- b) NORMA ESPERANZA PUERTAS RODRIGUEZ, 

casada, en calidad de Cesionaria.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y legalmente 

capaces, quienes convienen en celebrar el presente contrato de Cesión de 

Participaciones al siguiente tenor.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La 

compañía ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES 

COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

-€el tres de junio del año mil novecientos noventa y nueve, ante el Doctor



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS. 
NOTARIO     NOTARIA 

VIQÉSIMA QUINTA 
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novecientos noventa y nueve DOS: Mediante escritura pública celebrada el 

veintinueve de septiembre del año dos mil, ante el Doctor Humberto Navas bh 
U 

Dávila, Notario Quinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el nueve de noviembre del año dos mil, la compañía . 

ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES COMPAÑÍA 

LIMITADA., efectúo la primera reforma de estatutos y aumento de su capital 

O
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social.: TRES: Mediante escritura pública celebrada el veintiocho de abril del 

10 año dos mil cuatro, ante el Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 

11 del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dos 

12 de julio del año dos cuatro, la compañía  ALCABASAN 

13 REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES COMPAÑÍA LIMITADA, 

14  efectúo la segunda y ultima reforma de sus estatutos y aumento de capital 

15 social. CUATRO: La Junta General Extraordinaria y Universal de la 

16 compañía ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES 

17 COMPAÑÍA LIMITADA llevada a cabo el siete (07) de agosto del dos mil 

18 seis, cuya copia original se adjunta a la presente como documento 

19 — habilitante, autorizó por unanimidad al socio Francisco Rigoberto Medrano 

20 Garzón a ceder su única participación social de la compañía a favor de la 

21 señora NORMA ESPERANZA PUERTAS RODRIGUEZ.- TERCERA: 

22  OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el socio autorizado para realizar 

23 la cesión de participaciones por la Junta General de la compañía 

24 ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES COMPAÑÍA 
  

25 LIMITADA, el ocho (8) de agosto del dos mil seis, la efectúan de la siguiente 

26 forma: a) El socio, FRANCISCO RIGOBERTO MEDRANO GARZON, 

27 soltero, por sus propios y personales derechos en calidad de cedente, cede 

  

28 Una participación de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

3
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24 

DE AMÉRICA a favor de la señora NORMA ESPERANZA PUERTAS 

RODRIGUEZ, casada, en calidad de Cesionaria.- CUARTA: ACEPTACIÓN 

Y CONSENTIMIENTO.- Todos los comparecientes dejan constancia expresa 

de su aceptación y consentimiento en la realización de este acto.- El socio 

que cede las participaciones por este instrumento, manifiesta que han sido 

tancelados los valores totales de las mismas, sin que puedan realizar 

reclamo alguno en el futuro, por tanto la Cesionaria tendrán todos los 

derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive 

sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos.- La Cesionaria 

manifiesta además que se halla conforme con este acto y sus consecuencias 

de orden legal, por tanto no tendrán reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto.- Los nuevos certificados de aportación se 

emitirán de acuerdo a la Ley.- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Comparece el señor Alexander Mauricio Cabrera Basantes en su 

calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de la compañía 

ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES COMPAÑÍA 

LIMITADA quien certifica en todas sus partes la autorización de cesión de 

participaciones que se hace en esta escritura, así como certifica la nueva 

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO ¡ CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Alexander Mauricio Cabrera Basantes 1.599 4.599 1.599 

Norma Esperanza Puertas Rodriguez 4 4 1 

TOTA L 1.600 1.600 1.600         

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que fue copiada textualmente y queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, se encuentra firmada por 

el Doctor Miguel Angel Alvear Tapia., profesiona! con matrícula número cinco 

    

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 4      

vaesmaqura 2 legales que el caso requiere, y leida que les fue integ 
QUITO . 

4 contenido, firmando para constancia, junto conmigo el Notario, en unidad de 

5 acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. FRANCISGÓ RIGOBERTO MEDRANO GARZON 
10 c.C. J%%1 349 471-3 
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15 SRA. NORMA ÉSPERANZA PUERTAS RODRIGUEZ 

l6 Cc J¿+OESS717-S 

17 

   

    

  

18 

19 DR. FEÁDE | ALDE DÁVALOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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ALCABASAN 
Representaciones Cabrera Basantes Cía. Ltda. 

Av. Amazonas N25-23 y Colón Esq. 
Edificio España 
6% Piso Ofic. No.63 

Quito-Ecuador 
Tlfs: 2526134 / 2902548 

Fax 2239686 

E- mail: acabreraQalcabasan.com 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANÍA ALCABASAN REPRESENTACIONES 

CABRERA BASANTES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL DIA 7 DE 
AGOSTO DE 2006. 

En la ciudad de Quito DM, a los siete días del mes de agosto del año 2006, en el local 

social de la Compañía ubicado en la Avenida Amazonas N25-23 y Avenida Colon, 
Edificio España, Sexto Piso, Oficina 63, los socios de ALCABASAN 
REPRESENTACIONES CABRERA BASANTES COMPAÑÍA LIMITADA, bajo 
la Presidencia de la señora Norma Esperanza Puertas Rodríguez y actuando como 
secretario el señor Alexander Mauricio Cabrera Basantes, proceden a celebrar la 

presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta los siguientes socios; 

El señor Alexander Mauricio Cabrera Basantes, propietario de 1.599 participaciones de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a 1.599 Dólares de los 

Estados Unidos de América. 

El señor Francisco Rigoberto Medrano Garzón, propietario de 1 participación de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a Un Dólar de los Estados 
Unidos de América. 

El total de participaciones de la Compañía es de 1.600, de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dando un total de 1.600 Dólares de los Estados Unidos de 

América. 

_Luego de comprobar la asistencia de la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, se procede a celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios de la Compañía ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA 
BASANTES COMPANIA LIMITADA 

La Presidenta declara instalada la sesión y proktede a tratar el único punto que constan 
en el orden del día. 

 



lo $ 
1. Cesión de participaciones del socio Francisco Rigoberto Medrand Garzó AN 

favor de la señora Norma Esperanza Puertas Rodríguez. a A A 
Y" 

Toma la palabra el señor Francisco Rigoberto Medrano Garzón y manifiesta a la Junta 
que, es de su interés el transferir su única participación de la compañía y solicita a la 
Junta que se le autorice ceder a favor de la señora Norma Esperanza Puertas Rodríguez, 
una participación de la compañía ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA 
BASANTES COMPAÑÍA LIMITADA, equivalente a Un Dólar de los Estados Unidos 
de América, para así cumplir con la ley y los estatutos de la compañía. La junta conoce 
de esta solicitud de cesión y de manera unánime, de acuerdo a lo establecido en el 
estatuto social y la Ley de Compañías, aprueba y autoriza la cesión de la participación 
antes mencionada, aceptando esta cesión el cesionario y encargando al Abogado de la 
compañía designado para este efecto, para que de cumplimiento de todas las 
formalidades legales y estatutarias necesarias para cumplir con el presente acto 
societario, y de manera especial la elaboración de la escritura pública de cesión de 
participaciones y razones e inscripciones ante el Registro Mercantil, para la completa 
validez de las cesiones autorizadas. Autorizan además al señor Gerente General de la 
compañía, que una vez efectuados los trámites legales que concreten la presente cesión 
de participaciones, inscriba las mismas en el libro de socios y participaciones de la 
compañía y emita los nuevos títulos de participación correspondiente. 

   

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la misma que 
luego de leerla se aprueba por unanimidad de los socios asistentes. 

Para constancia firman el acta, los socios de la compañía, la Presidenta y el Secretario 

que certifica. En Quito DM, a los 8 días del mes de agosto 

     
S Uibréra Basantes. 

a- Gerente General 
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ZOB: Al margen de la matríz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA 

BASANTES CIA. LTDA., otorgada ante mi Doctor Luis Humberto Navas 

Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, el 3 de ¿junio de 1999, 

tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

escritura.- Quito, a veinte y nueve de agosto del año dos mil 

sels.- 

     

  

    
For 

oasis Humberto Navas D. 

a NAVAS DAVILA ico - Ecuados 

     



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1702 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2816, tomo 130 

correspondiente a la compañía “ALCABASAN REPRESENTACIONES CABRERA 

BASANTES CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
catorce de Septiembre de dos mil seis. EL REGIST OR.- 
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